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Caucasia Ant, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal - RCE 

Radicado:0515431120012011-0017500 

Decisión: Aplaza audiencia 

 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita el aplazamiento de la 

audiencia del art.372 del CGP, programada para el 8 de febrero del presente año, 

por las razones expuestas en su respectivo escrito. 

 

Por lo anterior, siendo procedente la solicitud y atendiendo la disponibilidad de 

agenda del despacho, se ordena aplazar la diligencia, señalando nueva fecha para 

llevarse a cabo el día 30/03/2023, a las 9:00AM. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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